
  

Portoviejo, 7 de Febrero del 2012 

Ingeniera 
Ing. Maria Fernanda Párraga 
Gerente General 

EVELZA CONSTUC S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 200 acciones que son 
EL 50% de mis acciones que tengo en la Compañía EVELZACONSTRUC S.A., A 
favor del Ing. Astryd Natasha Demera Demera nacionalidad Ecuatoriano con cedula de 
identidad 1312015231 

Atentamente, 
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09 FEB 2012 | 

RECIBIDO! 

Superintendencia de Compañías! 

  

— ADE 
ASTRYD DEMERA DEMERA 

CESIONARIO 

  

CONYUGUE DE CESIONARIO   

  

 



  

ACTA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS 
Es la cuidad de Fonesajo Caprdl de la Provoincaa de Manabi Espublica del Ecuador. 
hor queves mueve de febrero del año dos mul doce. ante mí DOCTORA TARCILA 
MARGARITA MENDOZA MENDOZA Notaria Pública Socunda del Cantón 

Portes 190 - Ararad del h 
r
i
 ada, dedo el vemtiuno de junto del dos mil diez. seeun Acuerdo de 

d mumero dos mul eesecpta y mueve UPEASIMÓCC, de fecha cecintano de 

junto del des mi dez suscnto por el docuor Oswaldo Segovia Medina. Director 

Provimotal de Manabi del Consejo de Judicatira de confonmidad con el zx ticulo 

dier cho. saumeral nueve de Ta Ler Notaria autentico las firmas y rúbricas de 
ras MARIA FERNANDA PARRAGA RIVADE SERA. ASTRY1D MATASHA 

LERA DEMERA Y IMG. DAMEL PARRAGA RIVADEMEIRA portadores de sus 
Cédulas de Ciudadaniss numeros 1300773046, 131201523. 1 Y 13095 7205-4, con el 
objeto de reconocer sus firmas Y rúbricas en. constante al pie del documento. Al efecto 
furanentos en legal forma y prevío el cumplimiento de las formalidades legales 

inanifiesta que las femas y rubricas constante al pie del presente dosume ento. que es la 
misa que usan tanto en los actos publicos y privados, Leida que fue esta Acta a los 
compareciontes ¿stos se afionan y ratifican en el señora Notara que da fe - 

ho
n a 
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Portoviejo, 07 de Febrero del 2012 

Ingeniero 
Patricio García V. , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

De mi consideración: 
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañía , he procedido a inscribir en el Libro 
de Acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la 
compañía “EVELZACONSTRUC S.A. 

  

  

  

CEDENTE | CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 
Q CEDE 

MARIA ASTRYD 
FERNANDA | 1309572046 |NATASHA  |1312015231  |200 
PARRAGA DEMERA             

  
Cabe indicarle que tanto el cedente y cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, cada 

acción tiene el valor de $1.0 un dólar cada una. 

Atentamente, 

  

'Superintendeucia de Compañías | 
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Gerenté General 

EVELZA CONSTUC S.A. 

   


